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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 06 de setiembre de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0454-2023-R-UNALM. - La Molina, 06 de setiembre de 2023. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 503 del Reglamento General de la UNALM, establece 
que, “Los docentes ordinarios de la UNALM, además de la remuneración total y de dedicación 
exclusiva estipuladas en los artículos 501° y 502° de este reglamento, perciben remuneraciones 
complementarias que compensen condiciones de trabajo diferencial o complejo, conocimientos 
avanzados, antigüedad, grado de responsabilidad y otras situaciones similares”; Que, 
mediante Comunicación N° 207/2023-DSEE, de fecha 05 de setiembre de 2023, la Directora(e) 
de Servicios Educativos y de Extensión de la UNALM, solicita se conforme la Comisión de 
Organización y Procesamiento del Proceso de Selección 728 N° 017-2023 Curso Aduanero y 
Tributario de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, en 
base al Convenio Marco SUNAT - UNALM, suscrito el 01 de setiembre de 2023; Por estas 
consideraciones, y de conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b) del 
Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector, 
como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°. - Designar a la Comisión de 
Organización y Procesamiento del Proceso de Selección 728 N° 017-2023, Curso Aduanero y 
Tributario de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, la 
cual estará integrada por los siguientes miembros: 
 

 Manuel Chavesta Custodio,  Presidente 
 Albertina Ivonne Salazar Rodríguez    
 Guillermo Clemente Aguilar Giraldo    
 Felipe de Mendiburu Delgado     
 Víctor Augusto Caro Sánchez Benites   
 José Luis Cántaro Segura     
 Luis Fernando Vargas Delgado   
 Tomas Carlos Manuel Barriga Barriga  
 Mario Buenaventura Castillo Hilario  

 
ARTÍCULO 2°.- Notificar la presente resolución a la Dirección General de Administración, 
Unidad de Abastecimiento, Unidad de Recursos Humanos, Dirección de Servicios Educativos 
y de Extensión, Dirección de Admisión y Promoción, Oficina de Asesoría Jurídica, y demás 
áreas competentes, para su cumplimiento. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario 
General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 
C.C.: OCI,R,IE,DIGA 


